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Dentro de los autos del expediente marcado con el número 
relativo a la solicitud de Alimentos en Procedimiento 
Oral Familiar voluntario, promovida por Rubí Janeth 
Hernández Rodríguez, a favor y en representación de sus 
hijos menores de edad, la niña A y el niño B, a cargo de 
Giovanni del Carmen Rodríguez Méndez.

“Juzgado Segundo Auxiliar Familiar de Primera Instancia 
del Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche. 
Centro de Justicia para las Mujeres. Ciudad del Carmen, 
Campeche, Estados Unidos Mexicanos; a 28 (veintiocho) 
de febrero de 2020 (dos mil veinte). - 
Acuerdo: I. téngase por recibido el oficio numero INE/02-
JD-CAMP/OF/VRFE/0287/2020, que envía la Lic. Martha 
Alejandra Mondragón, Vocal del Registro Federal de 
Electores de la 02 Junta Distrital Ejecutiva, por medio 
del cual informa el domicilio del C. Giovanni del Carmen 
Rodríguez Méndez, siendo en calle Rosendo taracena 
sin número de la colonia Villa Aldama, C.P. 86660, de la 
localidad de Aldamaa Villa, Comalcalco, Tabasco, por lo 
anterior, se acumula a los autos el oficio de cuenta para 
que obre como corresponda.- 

Por lo anterior, y dado que el domicilio que proporcionará 
el Instituto Nacional Electoral del C. Giovanni del Carmen 
Rodríguez Méndez, es el mismo domicilio que obra en 
autos, por tal motivo, se ordena la publicación por tres 
veces, en el espacio de quince días, en el Periódico Oficial 
del Estado, de conformidad con el numeral 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notificando al C. 
Giovanni del Carmen Rodríguez Méndez, la sentencia de 
fecha cinco de abril del dos mil diecinueve, lo anterior para 
los efectos legales correspondientes. 

ia Guadalupe Flores Romero, Juez Segundo Auxiliar 
Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial 
del Estado de Campeche, por ante mi Licenciada Eleuteria 
Álvarez Ramírez, Secretaria de Actas Interina, con quien 
actúa y certifica. -

Por lo que con fecha cinco de abril de dos mil diecinueve, 
la juez del conocimiento dicto una sentencia, que en su 
parte conducente a los puntos resolutivos dice:

“PUNTOS RESOLUTIVOS:
Primero. Este Juzgado Segundo Auxiliar Familiar de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado 
de Campeche, es competente para conocer del presente 
asunto. 

Segundo. Fue procedente la vía seguida en el presente 
procedimiento. 

Tercero. Por otro lado, siendo los alimentos de orden 
público y que estos se producen de momento a momento, 
que por su propia naturaleza, el legislador ha dado a 
la necesidad de percibir alimentos, un rango superior 
frente al derecho de audiencia en vista de la estabilidad 
y garantía social que irrevocablemente debe rodear a 
esta dependencia, teniendo un rango especial dentro del 
derecho familiar, y por tanto requiere de disposiciones 
adecuadas que permitan su pronta satisfacción.

Cuarto. Resultó procedente esta Solicitud de Alimentos 
en Procedimiento Oral Familiar Voluntario, promovida 
por Rubí Janeth Hernández Rodríguez, a favor de sus 
hijos menores de edad, la niña A y el niño B, a cargo de 
Giovanni del Carmen Rodríguez Méndez. 

Quinto. Siendo la alimentación un derecho humano 
fundamental para la existencia de los acreedores 
alimentistas, con la finalidad de otorgarle la protección 
más amplia, se decreta una pensión alimenticia a cargo 
de Giovanni del Carmen Rodríguez Méndez, consistente 
en el 40% (cuarenta por ciento), sobre el 100% (cien 
por ciento); desglosándose de la siguiente manera: 20% 
(veinte por ciento) a la niña A y el 20% (veinte por ciento) al 
niño B, del salario que percibe en la empresa denominada 
INDUSTRIAL PERFORADORA CAMPECHE S.A. DE C.V., 
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y demás prestaciones ordinarias o extraordinarias, y sobre 
cualquier otro ingreso que perciba, ya sea por concepto de 
bono, compensación, o cualquier otra denominación que 
tenga, que constituya un ingreso directo a su patrimonio, 
excluyéndose los viáticos y gastos de representación. De 
igual forma y toda vez que el menor de edad el niño A y el 
niño B, no tiene seguro médico por parte de su progenitor 
el cual cuenta con seguro social, por lo que se le da vista 
al C. GIOVANNI DEL CARMEN RODRÍGUEZ MÉNDEZ, 
para efectos de que en el término de diez días hábiles a 
partir de que sea debidamente notificado, sea afiliado su 
menor hijo ante la Institución del seguro social, esto para 
efectos de darle su derecho a la salud.-

Sexto. En consecuencia, y toda vez que el deudor 
alimentario Giovanni del Carmen Rodríguez Méndez, 
es trabajador de la empresa denominada INDUSTRIAL 
PERFORADORA DE CAMPECHE S.A. DE C.V.; con la 
finalidad de asegurar los alimentos fijados, con fundamento 
en el artículo 1430 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, de aplicación analógica, en relación a los 
diversos 82, 84, 97 fracción I, 110 fracción V, 112 de la 
Ley Federal del Trabajo, en concordancia con el artículo 
333 del Código Civil del Estado, se decreta el embargo 
al salario del referido deudor alimentario, por tal motivo, 
gírese oficio al C. CP EDUARDO VALENCIA DOMINGUEZ, 
en su carácter de Representante Legal de la empresa 
INDUSTRIAL PERFORADORA DE CAMPECHE S.A. DE 
C.V., para que a partir de que reciba el oficio, proceda 
a descontar por concepto de alimentos a Giovanni del 
Carmen Rodríguez Méndez, el 40% (cuarenta por ciento), 
sobre el 100% (cien por ciento); desglosándose de la 
siguiente manera la menor A y el menor B, de la percepción 
por concepto de salario de la empresa INDUSTRIAL 
PERFORADORA DE CAMPECHE S.A. DE C.V. y 
demás prestaciones ordinarias o extraordinarias, y sobre 
cualquier otro ingreso que perciba, ya sea por concepto de 
bono, compensación, o cualquier otra denominación que 
tenga, que constituya un ingreso directo a su patrimonio, 
excluyéndose los viáticos y gastos de representación; y 
las cantidades que resulten deberán ser entregadas a 
Rubí Janeth Hernández Rodríguez, en representación de 
sus hijos menores de edad, la niña A y el  niño B.

También se le hace saber que deberá de hacer entrega 
a Rubí Janeth Hernández Rodríguez, de copia del 
comprobante de pago de Giovanni del Carmen Rodríguez 
Méndez, para que la primera, tenga conocimiento del 
salario que percibe el segundo de los nombrados.

La forma en que aplicará el descuento ordenado será de 
la siguiente manera: Del monto total del salario o ingreso 
del trabajador: 

1.	 En primer lugar: deducirá los únicos descuentos 
susceptibles de tomarse en cuenta, que son los 
fijos, es decir: los correspondientes al impuesto 
sobre productos del trabajo, fondo de pensiones 

y las aportaciones que se enteren al Instituto 
Mexicano del Seguro Social como cuotas; pues 
dichas deducciones son impuestas por las leyes 
respectivas; 

2.	 Posteriormente, en segundo lugar: aplicará 
el descuento del fondo de ahorro (en caso de 
contar con dicha prestación el trabajador). 

3.	 De igual forma, en tercer lugar: aplicará el 
porcentaje que se indica por concepto de 
alimentos, 

4.	 Seguidamente, en cuarto lugar: aplicará los 
demás descuentos, si los hubiere por otros 
conceptos, 

5.	 Finalmente, en quinto lugar: el saldo restante 
será entregado al trabajador. 

Debiendo aplicar en forma preferente el descuento 
ordenado, toda vez que los alimentos de cónyuge e hijos 
tienen derecho predominante sobre los ingresos y bienes 
del deudor alimentario Giovanni del Carmen Rodríguez 
Méndez, de acuerdo a lo previsto en el artículo 176 del 
Código Civil del Estado del Estado de Campeche. 

Debiendo informar por cuadruplicado, el cumplimiento a 
lo ordenado con antelación, en el término de tres días, 
apercibido que de negarse a recibir el oficio a la Actuaria 
Interina del Juzgado Segundo Auxiliar Familiar de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
no contestarlo, hacer caso omiso a lo ordenado o de 
proporcionar datos falsos, se le impondrá una multa de 
cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, que a razón de $84.49 (ochenta y cuatro 
pesos 49/100 M.N.), asciende a la cantidad de $4,224.50 
(son. Cuatro mil doscientos veinticuatro pesos 50/100 
M.N.), de conformidad con los artículos 80, 81 fracción 
I, 130 fracción IV y 1398 segundo párrafo del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 26, penúltimo párrafo de apartado 
B, del decreto por el que se declaran reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis y en base al DECRETO PARA DECLARAR QUE 
TODAS LAS MENCIONES AL SALARIO MÍNIMO COMO 
UNIDAD DE CUENTA, ÍNDICE, BASE DE MEDIDA O 
REFERENCIA PARA DETERMINAR LA CUANTÍA DE 
OBLIGACIONES Y SUPUESTOS PREVISTOS EN LAS 
LEYES DEL ESTADO DE CAMPECHE, ASÍ COMO EN 
CUALQUIER OTRA DISPOSICIÓN REGLAMENTARIA 
Y ADMINISTRATIVA QUE EMANE DE ELLAS, SE 
ENTENDERÁN REFERIDAS A LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN (UMA), publicado en el periódico 
oficial con fecha diez de junio del dos mil dieciséis, el cual 
en su punto PRIMERO, establece:

PRIMERO.- Todas las menciones al salario mínimo como 
unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia 
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para determinar la cuantía de obligaciones y supuestos 
previstos en las leyes del marco normativo estatal, así como 
cualquier otra disposición reglamentaria y administrativa 
que emane de ellas, se entenderán referidas a la Unidad 
de Medida y Actualización.

De igual forma, y por tratarse de alimentos, hágasele saber 
al deudor alimentario Giovanni del Carmen Rodríguez 
Méndez, y al C. CP EDUARDO VALENCIA DOMINGUEZ, 
Representante legal de la empresa INDUSTRIAL 
PERFORADORA DE CAMPECHE S.A. DE C.V., que el 
Código Penal del Estado de Campeche, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado, en el No. 5042 de veinte de 
julio de dos mil doce, en el decreto No. 235, y que entró 
en vigor el cuatro de septiembre de dos mil doce, en su 
artículo 339 prevé el delito de desobediencia y resistencia 
de particulares, al establecer que: “Al que sin causa 
legítima rehúse prestar un servicio al que la ley le obliga, 
o desobedezca un mandato legítimo de la autoridad, se le 
impondrán de seis meses a un año de prisión y multa de 
cien a doscientos días de salario”. 

En su caso, para el aseguramiento de la pensión fijada en 
la presente resolución, también deberá girarse a cualquier 
otro centro de trabajo que tenga en el futuro el deudor 
alimentario Edén Enrique Reyes Pérez.

Séptimo: Para el caso de que el deudor alimentario 
Giovanni del Carmen Rodríguez Méndez, deje de recibir 
la pensión, y no tenga salario comprobable mediante 
la documentación respectiva, la pensión fijada con 
anterioridad del 40% (cuarenta por ciento), sobre el 
100% (cien por ciento); a la niña A y el niño B el veinte 
por ciento para cada uno, del salario que percibe de la 
empresa en la cual labora en la empresa INDUSTRIAL 
PERFORADORA DE CAMPECHE S.A. DE C.V. y 
demás prestaciones ordinarias o extraordinarias, y sobre 
cualquier otro ingreso que perciba, ya sea por concepto de 
bono, compensación, o cualquier otra denominación que 
tenga, que constituya un ingreso directo a su patrimonio, 
excluyéndose los viáticos y gastos de representación; 
deberá depositarse ante la “Central de Consignaciones 
de Pensiones Alimentarias”, con sede en esta Casa de 
Justicia, sito en la avenida Santa Isabel, número 160, 
por calle Nigromantes, de la colonia Solidaridad Urbana, 
C.P. 24155, de esta ciudad; por semanas, catorcenas, o 
quincenas anticipadas según corresponda, de acuerdo a 
los tiempos en que obtenga sus percepciones el deudor 
alimentista, de conformidad con lo dispuesto por el 
numeral 1429 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, de aplicación analógica, mediante certificado de 
depósito expedido por la Oficina Receptora de Rentas 
de la Secretaría de Finanzas, en esta ciudad, para ser 
entregados a Rubí Janeth Hernández Rodríguez, a favor 
y en representación de su hijo menor de edad, la niña A 
y el niño B, previa identificación y constancia de recibido 
que se deje en el expediente.

Octavo: En el supuesto caso, de que el deudor alimentario 
Giovanni del Carmen Rodríguez Méndez, se convierta 
en trabajador independiente o no tenga ingresos 
comprobables en documento idóneo; y considerando que 
en las determinaciones de alimentos a favor cónyuge y de 
infantes, debe privilegiarse el interés superior del menor, 
en aras de que le sean propinados la protección y el 
cuidado necesario para garantizar, en la medida posible, 
la supervivencia y su pleno desarrollo; de conformidad con 
los artículos 318, 319, 320, 324, 325, 327, 331 fracciones 
I y II, 333, del Código Civil del Estado de Campeche, 
y dentro de los límites de la lógica y la razón, y en el 
supuesto caso de presentarse la hipótesis señalada, se 
fija discrecionalmente el monto de la pensión alimenticia, 
tomando como base el valor del salario mínimo diario, 
que equivale a $102.68 (ciento dos pesos 68/100 M.N.), 
diario, se decreta una pensión alimenticia a favor de sus 
hijos menores de edad, la niña A y el niño B, consistente 
en el equivalente a un salario mínimo, que hace un total 
de $1,540.20 (son: mil quinientos cuarenta pesos 20/100 
M.N.) quincenales, correspondiendo a un salario mínimo 
a sus hijos menores de edad, la niña A y el niño B, el 
cual se incrementará en automático con cada aumento 
anualizado.

La cual deberá depositarse ante la “Central de 
Consignaciones de Pensiones Alimentarias”, con sede 
en esta Casa de Justicia, sito en la avenida Santa 
Isabel, número 160, por calle Nigromantes, de la colonia 
Solidaridad Urbana, C.P. 24155, de esta ciudad; por 
semanas, catorcenas, o quincenas anticipadas según 
corresponda, de acuerdo a los tiempos en que obtenga 
sus percepciones el deudor alimentista, de conformidad 
con lo dispuesto por el numeral 1429 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, de aplicación 
analógica, mediante certificado de depósito expedido 
por la Oficina Receptora de Rentas de la Secretaría de 
Finanzas, en esta ciudad, para ser entregados a Rubí 
Janeth Hernández Rodríguez, en representación de 
sus hijos menores de edad, la niña A y el niño B, previa 
identificación y constancia de recibido que se deje en el 
expediente.

Una vez que el deudor alimentario obtenga nuevamente 
salario o ingreso, deberá de continuar otorgando el 
porcentaje determinado con antelación.

Noveno: Para el caso, de que el deudor alimentario Rubí 
Janeth Hernández Rodríguez, no pague en efectivo la 
pensión alimentaria ordenada en autos, se le requiere 
para que en un término de tres días, otorgue ante éste 
juzgado una garantía hipotecaria, prendaria o mediante 
fianza, para asegurar el cumplimiento de los alimentos 
ordenado en la presente sentencia, de conformidad con 
los artículos 333 del Código Civil del Estado de Campeche 
y 130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche.
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Décimo: Adicionalmente, se le comunica al deudor 
alimentario 	 Giovanni del Carmen Rodríguez 
Méndez, que deberá de informar de inmediato a éste 
Juzgado y a los acreedores alimentista, cualquier cambio 
de empleo, la denominación o razón social de su nueva 
fuente de trabajo, la ubicación de ésta y el puesto o cargo 
que desempeñará, a efecto de que continúe cumpliendo 
con la pensión alimenticia decretada y no incurrir en alguna 
responsabilidad, teniendo para ello el término de tres días, 
apercibido que de hacer caso omiso, se le impondrá una 
multa de cincuenta veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, que a razón de $84.49 (ochenta 
y cuatro pesos 49/100 M.N.), asciende a la cantidad de 
$4,224.50 (son. Cuatro mil doscientos veinticuatro pesos 
50/100 M.N.), de conformidad con los artículos 80, 81 
fracción I, 130 fracción IV y 1398 segundo párrafo del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 26, penúltimo párrafo de 
apartado B, del decreto por el que se declaran reformadas 
y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis y en base al DECRETO PARA DECLARAR QUE 
TODAS LAS MENCIONES AL SALARIO MÍNIMO COMO 
UNIDAD DE CUENTA, ÍNDICE, BASE DE MEDIDA O 
REFERENCIA PARA DETERMINAR LA CUANTÍA DE 
OBLIGACIONES Y SUPUESTOS PREVISTOS EN LAS 
LEYES DEL ESTADO DE CAMPECHE, ASÍ COMO EN 
CUALQUIER OTRA DISPOSICIÓN REGLAMENTARIA 
Y ADMINISTRATIVA QUE EMANE DE ELLAS, SE 
ENTENDERÁN REFERIDAS A LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN (UMA), publicado en el periódico 
oficial con fecha diez de junio del dos mil dieciséis, el cual 
en su punto PRIMERO, establece:

PRIMERO.- Todas las menciones al salario mínimo como 
unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia 
para determinar la cuantía de obligaciones y supuestos 
previstos en las leyes del marco normativo estatal, así como 
cualquier otra disposición reglamentaria y administrativa 
que emane de ellas, se entenderán referidas a la Unidad 
de Medida y Actualización.

Décimo primero También, indíquese al deudor alimentario 
Giovanni del Carmen Rodríguez Méndez, que los 
artículos 221, 222 y 223 del Nuevo Código Penal del 
Estado de Campeche, determinan: “delitos que atentan 
contra el cumplimiento de la obligación alimentaria”y que 
textualmente señalan: 
 
Artículo 221.- A quien incumpla con su obligación de dar 
alimentos a las personas que tienen derecho a recibirlos, 
se le aplicará sanción de dos años a cinco de prisión. 

En todos los casos se condenará al pago como 
reparación del daño de las cantidades no suministradas 
oportunamente y, a criterio de la autoridad jurisdiccional 

competente, se decretará suspensión o pérdida de los 
derechos de familia. 

Para los efectos de este artículo, se tendrá por consumado 
el delito aun cuando el o los acreedores alimentarios se 
dejen al cuidado o reciban ayuda de un tercero.

Cuando no sean comprobables el salario o los ingresos 
del deudor alimentario para efectos de cubrir los alimentos 
o la reparación del daño, se determinarán con base en 
la capacidad económica y el nivel de vida que el deudor 
y sus acreedores alimentarios hayan llevado en los dos 
últimos años.

El delito de incumplimiento de obligaciones alimentarias, 
se perseguirá por querella cuando el sujeto pasivo sea el 
cónyuge, cónyuge o cónyugerio o con quien se mantenga 
una relación de pareja, y se perseguirá de oficio cuando 
el sujeto pasivo del abandono sea cualquiera otra persona 
respecto de quien el activo mantenga la obligación de 
proporcionar alimentos.

Cuando el sujeto pasivo sea persona diversa al cónyuge, 
concubina o concubinario o cualquiera otro con quien 
mantenga relación de pareja, el perdón que aquel 
otorgue a favor del sujeto activo sólo surtirá efecto legal 
si éste cubre los alimentos no suministrados y garantiza 
satisfactoriamente a juicio del juez, el pago oportuno de 
sus obligaciones futuras.

Artículo 222.- A quien renuncie a su empleo o solicite 
licencia sin goce de sueldo y sea éste el único medio de 
obtener ingresos o se coloque en estado de insolvencia, 
con el objeto de eludir el cumplimiento de las obligaciones 
alimentarias que la ley determina, se le impondrán de seis 
meses a tres   años de prisión y  multa de trescientos a un 
mil días de salario, suspensión o pérdida de los derechos 
de familia y pago, como reparación del daño, de las 
cantidades no  suministradas oportunamente.

La misma pena se aplicará a aquellas personas que, 
estando obligadas a informar acerca de los ingresos de 
quienes deban cumplir con la obligación alimentaria, 
desobedezcan la orden judicial de hacerlo o informen con 
datos falsos.

Artículo 223.- Si la omisión en el cumplimiento de las 
obligaciones alimentarias, ocurre en desacato de una 
resolución judicial, las sanciones se incrementarán en una 
mitad.

Décimo Segundo. Por último, hágasele saber al deudor 
alimentario que si se opone a la presente solicitud de 
alimentos, el asunto se convierte en contencioso y se 
tramitara conforme a lo establecido en los capítulos I y II 
del título Vigésimo Segundo del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, en expediente separado.
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Décimo Tercero. Se deja copia simple y/o certificada 
de la presente resolución y/o de todo lo actuado en 
el presente expediente, ante la Secretaría de Actas 
Interina a disposición de los intervinientes en el presente 
procedimiento, previa constancia de entrega y recibo que 
deje en autos. 

De igual forma, pueden copiar o reproducir la presente 
resolución, a través de cualquier medio electrónico 
de reproducción portátil, debiendo ser utilizado por el 
interesado con lealtad procesal y que no se reproduzcan 
documentos o textos cuya difusión este reservada por 
disposición legal, expresa o si previamente debe mediar 
una notificación personal a las parte interesada en 
obtener la reproducción, bastando la petición verbal de las 
parte interesada, sin necesidad de proveído al respecto; 
sin embargo por cuestiones de seguridad jurídica deberá 
de obtenerse previa autorización verbal de la autoridad 
judicial respectiva, para una impartición de justicia pronta 
y expedita, de acuerdo al artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Asimismo, se les hace saber a las partes, terceros y 
autoridades que tienen prohibido la difusión por cualquier 
medio de las constancias, video o audio grabaciones, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 1414 del Código en 
cita, apercibidos que de hacer caso omiso, se procederá 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado, la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, los reglamentos 
en la materia y demás legislaciones aplicables.

Décimo Sexto. Hágase devolución a la promovente de los 
documentos originales que adjuntó al escrito inicial, previa 
constancia de recibido que deje, teniendo para ello el 
término de tres días, de acuerdo a la previsto en el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.

Transcurrido dicho termino, y aunque la promovente 
no ocurra a recibir los documentos de referencia; en su 
oportunidad, envíese el original del presente expediente, 
al Archivo Judicial del Estado, en esta ciudad, como asunto 
concluido, para su guarda y conservación, sin necesidad 
de nuevo acuerdo. 

Décimo Séptimo. Por otro lado, en cumplimiento a la 
circular 35/SGA/11-2012 que enviara, la Secretaría 
General de Acuerdos del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en los puntos Cuatro y Cinco del acuerdo, 
de “Disposiciones para él envió de expediente al Archivo 
Judicial del Estado”; se ordena la destrucción del duplicado 
del presente expediente, para lo cual deberá ser enviado 
a la Dirección Administrativa de la Oficialía Mayor, en ésta 
ciudad. 

Décimo Octavo. Quedan notificadas personalmente las 
partes asistentes a la presente audiencia, sin ninguna 

formalidad en especial, de conformidad con el numeral 
1403 del Código Procesal Civil del Estado. De igual 
manera notifíquese personalmente al deudor alimentario 
Giovanni del Carmen Rodríguez, los puntos resolutivos 
de la presente resolución en el domicilio proporcionado 
por la C. RUBI JANETH HERNANDEZ RODRIGUEZ, o en 
cualquier otro domicilio que se requiera.- 

Décimo Noveno: En vista de que el domicilio del deudor 
alimentista GIOVANNI DEL CARMEN RODRIGUEZ 
MENDEZ, se encuentra ubicado en calle Rosendo 
Teracena, padrón número 110 entre Francisco I. Madero y 
Tomas Garrido Canaval del sector número 4 de la localidad 
de Villa Aldama, Comalcalco, Tabasco, resulta procedente 
girar mediante oficio correspondiente atento exhorto al 
Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Tabasco, a fin de que por su conducto se sirva remitirlo 
al Juez Familiar en turno, para que en colaboración a las 
labores de este juzgado, por medio del personal de su digno 
mando, se sirva realizar la notificación de la resolución 
dictada por esta autoridad, con fecha cinco de abril de dos 
mil diecinueve, al domicilio particular del C. GIOVANNI 
DEL CARMEN RODRIGUEZ MENDEZ, ubicado en calle 
Rosendo Teracena, padrón número 110 entre Francisco I. 
Madero y Tomas Garrido Canaval del sector número 4 de 
la localidad de Villa Aldama, Comalcalco, Tabasco

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA POR 
MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN EN EL CITADO 
PERIÓDICO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE AUTO.

LIC. YESICA JANET LEON LOPEZ, C. ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO AUXILIAR 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
RÚBRICA.

LA C. LICENCIADA ELEUTERIA ÁLVAREZ RAMÍREZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, DEL 
JUZGADO SEGUNDO AUXILIAR FAMILIAR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE: - 
C E R T I F I C A:que el contenido de la presente cedula 
de notificación de fecha cinco de marzo del dos mil veinte, 
es copia fiel y exacta de los proveído de fecha veintiocho 
de febrero del dos mil veinte y cinco de abril de dos mil 
diecinueve, respectivamente, dictado dentro de los autos 
del expediente 104/17-2018/2AF-II, relativo a la solicitud 
de Alimentos en Procedimiento Oral Familiar voluntario, 
promovida por Rubí Janeth Hernández Rodríguez, a 
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favor y en representación de sus hijos menores de edad, 
la niña A y el niño B, a cargo de Giovanni del Carmen 
Rodríguez Méndez.

Se expide la presente certificación el cinco de marzo de 
dos mil veinte, para los efectos correspondientes. Conste. 

LIC. ELEUTERIA ÁLVAREZ RAMÍREZ, Secretaria de 
Acuerdos Interina.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA CIVIL No. 600/19-2020/2C-II.- PERIÓDICO. 

EXPEDIENTE No. 120/19-2020/2C-II.- 

A: RODRIGO LÓPEZ GUZMÁN.- 

Juzgado segundo de primera instancia del ramo civil del 
segundo distrito judicial del estado.- ciudad del Carmen, 
Campeche a  quince de enero del año dos mil veinte.   A).- 
Téngase por presente al C. LIC. ERIK JOAQUIN GARCIA 
VIOR, con su escrito de cuenta, y como lo solicita, emplace 
al co-demandado el C. RODRIGO LOPEZ GUZMAN, 
mediante publicaciones en el periódico oficial del estado, 
toda vez que como obra en autos del presente juicio se 
ha investigado el domicilio del co-demandado mediante 
los informes dados por las diferentes dependencias a 
las que se le enviaran oficios para saber el domicilio del 
antes mencionado, sin embargo dichas dependencias 
no encontraron domicilio alguno del citado demandado, 
quedando así acreditado que se desconoce el lugar donde 
puede ser emplazado dicho demandado, estando en la 
hipótesis del numeral 106 del código de procedimientos 
civiles del estado y acreditada la ignorancia del domicilio 
del co-demandado, es por lo que se ordena al C. actuario 
interino de este juzgado realizar el emplazamiento 
de RODRIGO LOPEZ GUZMAN, publicando esta 
determinación por tres veces consecutivas en el espacio 
de quince días, a costa de la parte actora en el periódico 
oficial del estado, dándose al co-demandada el término de 
treinta días para que comparezca a contestar la demanda, 
dejándose sin efecto el término de cuatro días que señala 
el auto de inicio que a continuación se preinserta, para 
que los demandados den contestación a la demanda 
instaurada en su contra, quedando las copias de traslado 
en la secretaría de este juzgado, para que comparezca 
a recogerlas, e igualmente se le requiere al citado co-
demandado para que en igual término, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad del Carmen, 
Campeche, apercibido que de no dar cumplimiento a lo 
anterior, las mismas, aun las de carácter personal, se le 
harán a través de cédula que se fije en los estrados de 

este juzgado, de conformidad con los artículos 96 y 97 
del código de procedimientos civiles del estado, lo anterior 
para los efectos legales a que haya lugar. -

AUTO PREINSERTO:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. Ciudad del Carmen, Campeche; a veintiuno 
de octubre del año dos mil diecinueve. -VISTOS: Con 
lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos, al respecto 
se ACUERDA A).- Se tiene por presente al LIC. ERICK 
JOAQUIN GARCIA VIOR con su escrito de cuenta y 
documentación adjunta, mexicano por nacimiento y 
ascendencia, mayor de edad legal, licenciado en derecho 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en el predio 
urbano ubicado en calle 28 número 100 de la colonia centro, 
en su carácter de Apoderado Legal de la INSTITUCION 
BANCARIA DENOMINADA BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
personalidad que acredita con la copia Fotostática 
debidamente certificada de la Escritura Pública número 
12, 218 de fecha 10 de marzo del año dos mil diez, 
pasada ante la fe del Notario Público número 72, del 
Monterrey Nuevo León, personalidad que se le reconoce 
de conformidad con lo establecido en el artículo 40 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. 

B).- Asimismo, se le tiene autorizando para que la reciba 
en su nombre al C. LIC. MARIA JESUS HERNANDEZ 
VELUETA, ARTURO MARTIN BAQUEIRO MARRUFO, 
ANTONIO DAVID CAHUICH DOMINGUEZ, petición que 
no es de concederse, en virtud de que no se acreditó que 
se encuentren en alguna de las hipótesis previstas en 
los artículos 40, 49-A y 49-B del Código Procesal Civil en 
vigor, esto es que tengan poder bastante para comparecer 
a juicio o bien ser asesores técnicos, lo anterior para los 
efectos legales a que haya lugar.-

 C).- Nombrando como sus asesor técnico a la C. LIC. 
ANA MARTINEZ POSADAS, con cedula profesionales 
10913677 y RFC. MAPA941014G7, con domicilio para 
oír y recibir toda clase de notificación en calle Guadalupe 
victoria numero 4 de la colonia Francisco I. Madero de 
esta ciudad, en tal razón se le reconoce dicha Asistencia 
Técnica de conformidad con los numerales 49-A y 49-B 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche.-

 D).- Así se tiene al ocursante promoviendo Juicio Sumario 
Civil Hipotecario en contra de los CC. RODRIGUEZ LOPEZ 
GUZMAN (ACREDITADO) Y MAGDALENA DEL CARMEN  
ROMELLON ALFARO (GARNTE HIPOTECARIO Y 
OBLIGADO SOLIDARIO) quienes pueden ser emplazados 
en predio urbano de la manzana XX lote 33 numero oficial 
53 de la calle refinación del fraccionamiento 18 de marzo 
de esta ciudad.-
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 E).- Así, se tiene al actor reclamando de la parte 
demandada las prestaciones que menciona en su libelo 
de cuenta, mismas que se dan en este momento, por 
economía, por reproducidas como si a la letra estuvieren.-

F).- Fórmese expediente, llévese por duplicado, márquese 
con el número 120/19-2020/2C-IIy regístrese en el sistema 
sigelex de este Juzgado.-

G).- En tal razón, de conformidad con los numerales 511 
fracción XII, 538, 539, 540, 541, 542, y 546 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, SE 
ADMITE la presente demanda en la vía y forma propuesta, 
por tal motivo se ordena emplazar a los demandados en 
el domicilio señalado con antelación, haciéndole entrega 
de las copias simples de traslado de Ley exhibidas y 
debidamente cotejadas, y haciéndole saber que cuenta 
con el término de CUATRO DIAS para ocurrir ante este 
Juzgado a contestar la demanda instaurada en su contra, 
o a oponer excepciones que tuviere para ello.

 H).- De la misma manera, se comisiona al C. Actuario de 
este Juzgado para que al momento del emplazamiento a 
juicio, requiera al deudor para que manifieste si acepta 
o no la responsabilidad de Depositario del inmueble 
hipotecado, haciéndole saber que en caso de aceptación 
contrae las obligaciones de un depositario Judicial, ello de 
conformidad con el artículo 544 del Código en cita.

 I).- Seguidamente y al momento de la notificación de rigor, 
hágasele entrega al actor de las copias certificadas de la 
demanda, para que por su conducto realice lo trámites 
correspondientes establecidos en el numeral 540 y 542 
del Cuerpo de Leyes antes citado.

 J).- Por otra parte y en cuanto a las pruebas ofrecidas, 
estas se acumulan a los presentes autos para los efectos 
legales inherentes, de conformidad a lo preceptuado en 
el artículo 541 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, provéase sobre su admisión o no el 
momento procesal oportuno a que alude dicho numeral.-

 K).- Asimismo, se le hace de conocimiento a las partes 
litigantes del presente asunto que se encuentran 
autorizadas para la expedición de copias del presente 
expediente, durante cualquier etapa del presente 
procedimiento, tantas y cuantas veces a sus derechos 
convenga, previo pago únicamente de las copias simples 
de acuerdo a la circular Nº. 013/PRE/09-2010, de fecha 
veinticinco de enero del dos mil diez, que remitiera la C. 
DRA. GUADALUPE EUGENIA QUIJANO VILLANUEVA, 
Magistrada Presidenta del H. Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado, ello previa toma de razón y constancias de 
recibido que se asiente en autos.

 -L).- De igual forma, se le hace del conocimiento a las 
partes que es obligación de esta Juzgadora, que cuentan 
con otra opción para solucionar sus conflictos además 
de la Jurisdiccional, y que dicho servicio de Mediación 

y Conciliación, es proporcionado a través del Centro 
Regional de Justicia Alternativa, donde se le atenderán en 
forma gratuita, además se le informa que la mediación no 
es una asesoría jurídica y que dicho Centro se encuentra 
ubicado en esta misma Casa de Justicia, junto al Archivo 
Judicial de este Segundo Distrito Judicial del Estado.- - - - 
M).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimientos jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA CIUDADANA MAESTRA EN DERECHO 
DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ, JUEZA 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE MI LA CIUDADANA LICENCIADA  TERESITA 
DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE.- CD. DEL 
CARMEN, CAMPECHE A VEINTICUATRO DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTE. 

LA ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, LIC. GUADALUPE 
ESTEFANÍA GÓMEZ MARTÍNEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO DE 
EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL

DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 314/18-2019/2CI

AL C.    JAVIER ALBERTO MENA PACHECO
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DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO  SUMARIO  ESPECIAL HIPOTECARIO  
PROMOVIDO POR EL LIC. GERARDO RODRIGUEZ 
GONZALEZ EN SU CARACTER DE APODERADO  
LEGAL  DEL  BANCO  SANTANDER (MEXICO) 
SPOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER, 
AHORA BANCO  SANTANDER (MEXICO), SOCIEDAD 
ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER MEXICO, EN CONTRA DEL 
C. JAVIER ALBERTO MENA PACHECO EN SU CALIDAD 
DE ACREDITADO Y/O GARANBTE HIPOTECARIO.- LA 
C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO 
QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A DOCE DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos 2) el escrito del licenciado GERARDO RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ; en consecuencia, SE ACUERDA: 1) En 
atención a lo solicitado por el ocursante,  siendo que de 
autos consta que se han girado oficios a diversas oficinas 
y dependencias públicas, con patrones de registros 
electrónicos o magnéticos que incluyan nombres o 
domicilios de las personas para la búsqueda de domicilio 
del demandado, sin tener éxito, la suscrita determina 
que hay indicios suficientes para tener por acreditada la 
ignorancia de domicilio del demandado y así relevar al 
actor de la carga procesal prevista en el numeral 96 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
En consecuencia, se declara la ignorancia del domicilio de 
JAVIER ALBERTO MENA PACHECO; y con fundamento 
en los artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, emplácese a JAVIER ALBERTO MENA 
PACHECO, mediante edictos en el Periódico Oficial del 
Estado, por lo cual, publíquese el presente proveído, así 
como el proveído de fecha catorce de junio de dos mil 
diecinueve, mismo que a la letra dice:- 

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
CATORCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial y documentación 
adjunta del Licenciado  GERARDO RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ,  con cedula profesional 5916779 y RFC 
ROGG830626SXA, en su carácter de Apoderado Legal 
para Pleitos y Cobranzas de  BANCO SANTANDER 
(MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER, 
AHORA BANCO SANTANDER (MÉXICO), SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPOFINANCIERO SANTANDER MÉXICO; 
personalidad que acredita con la copia certificada de 
la Escritura Pública Número 89,892 de fecha catorce 
de febrero de dos mil diecinueve, pasada ante la fe del 
Licenciado MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE, titular de 
la Notarìa Pública número 229 de la Ciudad de México 
debidamente certificada por el Licenciado CLAUDIO 
JUAN RAMÓN HERNÁNDEZ DE RUBÍN, titular de 
la Notaría Publica número 6 de la Ciudad de México; 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el ubicado en la calle Agua, numero 66, entre calle Nieve 
y avenida Lázaro cárdenas, de Fracciorama 2000, código 
postal 24090, de esta Ciudad y nombrando como Asesor 
Técnico a la Licenciada DAVIS DEL CARMEN FONZ 
LAINES, con número de Cédula Profesional 7799450 y 
RFC. FOLD87123AC6, señalando a los CC. PEDRO 
SIERRA  OLIVARES, RUBÉN MONTERO LUNA  e 
ISRAEL CANUL SULUB , para oír y recibir notificaciones 
así como para recibir toda clase de documentos, 
promoviendo en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA Y EN 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN REAL HIPOTECARIA en 
contra de JAVIER ALBERTO MENA PACHECO, en su 
calidad de ACREDITADO y/o GARANTE HIPOTECARIO, 
quien puede  ser notificado y emplazado en el domicilio 
ubicado en la calle La Redonda, numero 7, entre calle 7 
de Noviembre y Privada, de la Colonia Héroe de Nacozari, 
código postal 24070. de esta Ciudad y/o en el domicilio 
ubicado en la calle 9, s/n, colonia Santa Cruz, código postal 
24600, en Hopelchén, Campeche , de quien se reclama las 
prestaciones que se dan por reproducidas como si a la letra 
se insertaran, atento al principio de economía procesal; en 
consecuencia de lo anterior, SE ACUERDA: 1) Se tiene 
por presentado al Licenciado GERARDO RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ, con cédula profesional 5916779 y RFC 
ROGG830626SXA, en su carácter de Apoderado Legal 
para Pleitos y Cobranzas de  BANCO SANTANDER 
(MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER, 
AHORA BANCO SANTANDER (MÉXICO), SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPOFINANCIERO SANTANDER MÉXICO; 
personalidad que acredita con la copia certificada de 
la Escritura Pública Número 89,892 de fecha catorce 
de febrero de dos mil diecinueve, pasada ante la fe del 
Licenciado MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE, titular de 
la Notaria Pública número 229 de la Ciudad de México 
debidamente certificada por el Licenciado CLAUDIO 
JUAN RAMÓN HERNÁNDEZ DE RUBÍN, titular de la 
Notaría número 6 de la Ciudad de México, personalidad 
que se le reconoce acorde a lo estipulado en el numeral 
40 del Código Procesal Civil del Estado. 

2) Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el predio ubicado en  la calle Agua, número 66, entre 
calle Nieve y avenida Lázaro cárdenas, de Fracciorama 
2000, código postal 24090, de esta Ciudad de conformidad 
con el artículo 96 del Código Adjetivo de la materia.
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3) Se admite como Asesor Técnico a la Licenciada 
DAVIS DEL CARMEN FONZ LAINES, con número de 
Cédula Profesional 7799450 y RFC. FOLD87123AC6, de 
conformidad con el numeral 49 incisos A y B del Código 
en comento. 

4) Se les hace saber al promovente que respecto a 
autorizar  a  los CC. PEDRO SIERRA  OLIVARES, RUBÉN 
MONTERO LUNA  e ISRAEL CANUL SULUB, para oír y 
recibir notificaciones, no ha lugar acordar favorablemente, 
toda vez que dicha figura no se encuentra prevista en 
nuestra legislación procesal de la materia, sino solo 
la  de  gestor  judicial,  Apoderado  y  Asesor  Técnico, 
y en la especie, tales nombramientos no se ajustan a 
lo exigido en el artículo 49 incisos “A” y “B” del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, por lo que se le 
desecha de plano dicha petición, no obstante se les 
autoriza  para recibir documentos. 

5) Fórmese expediente por duplicado, ingrésese al 
sistema de Expedientes, márquesele con el número 
314/18-2019/2C-I. - 

6) De igual manera y con fundamento en los artículos 111, 
511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 del Código Adjetivo 
Civil del Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE 
CUENTA en la VÍA SUMARIA ESPECIAL HIPOTECARIA 
EN CONTRA DE JAVIER ALBERTO MENA PACHECO 
en su calidad de ACREDITADO y/o GARANTE 
HIPOTECARIO. 

7) Por consiguiente, túrnense los presentes autos 
al C. Actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios, para que por su conducto se sirva emplazar 
a JAVIER ALBERTO MENA PACHECO, en su calidad 
de ACREDITADO y/o GARANTE HIPOTECARIO, en el 
domicilio ubicado en la calle La Redonda, número 7, entre 
calle 7 de Noviembre y Privada, de la Colonia Héroe de 
Nacozari, código postal 24070. de esta Ciudad y/o en el 
domicilio ubicado en la calle 9, s/n, colonia Santa Cruz, 
código postal 24600, en Hopelchén, Campeche, con la 
entrega de las copias certificadas de la demanda incoada 
en su contra, y en virtud de que la documentación excede 
de veinticinco fojas y de conformidad con el artículo 
262 fracción III del Código de Procedimientos Civiles 
del estado, la demanda y los documentos  que  fueron 
adjuntados con la demanda, quedaran en la secretaría 
para que se instruyan las partes haciéndoles saber que 
cuenta con un término de CUATRO DÍAS HÁBILES, para 
que ocurra ante el despacho de este Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado de Campeche, a dar contestación a la demanda 
incoada en su contra u oponer excepciones si las tuviere. 
Asimismo se le previene al demandado que al momento 
de contestar la demanda instaurada en su contra, deberá 
de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, de igual forma si durante 
el procedimiento llegara a cambiar de domicilio para oír y 

recibir notificaciones, deberá informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarle en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se le hará a través de cedula de notificación 
que se fijará en los estrados de este Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia de este Primer Distrito Judicial, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 97 del Código 
Procesal Civil del Estado.  Requiérase al demandado si 
acepta o no la responsabilidad de depositario del bien 
dado en garantía, y en caso de no hacerlo, se otorgue la 
posesión material del bien hipotecado a la parte actora, 
de conformidad con el numeral 544 del Código Adjetivo 
en comento. 

8)  Se reserva de realizar la devolución de la documentación 
con la que el ocursante acredita su personalidad, hasta 
en tanto sea debidamente notificado y emplazado la 
parte demandada, los tenga a la vista, o en su defecto los 
objete, de conformidad con el artículo 362 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 

9) Así mismo, se hace de su conocimiento al promovente 
que se reserva de girar oficio a la Directora del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio para la inscripción 
de la presente demanda, hasta en tanto se anexe el recibo 
de pago de derechos correspondiente.- 

10) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan de acordar, toda vez que no es el momento 
procesal oportuno. Glósese a los autos del expediente 
principal la documentación original que anexa el 
demandante y a los autos del expediente duplicado las 
copias fotostáticas correspondientes. 

11) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes  
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia. - 

12) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 10
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 1 de 2020

dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. - 

13) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil once 
(2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes y año, 
en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a partir del 
día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo señala 
el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.”- 

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento 
ordenado a la parte demandada para la debida integración 
de la litis del procedimiento que nos ocupa. Una vez 
realizadas las publicaciones, la parte demandada tendrá 
un término de QUINCE DÍAS HÁBILES, para contestar 
la demanda, contados a partir del día siguiente hábil, en 
que se haga la última publicación, asimismo se le hace 
saber que las copias de la demanda y documentos anexos 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado 
Segundo civil de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
conformidad con los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- 

3) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
es a costa de parte, de conformidad con el artículo 114 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, y en atención 
al siguiente criterio Federal aplicado por analogía:- 

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 

NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho 
de acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, numeral 
1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o 
posible para el fin que pretende enmendarse, así como 
el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser oído 
con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. De 
ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
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para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

4) De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, y toda vez que 
el ocursante anexa el CD, guárdese los edictos, hecho lo 
anterior y sin que medie nuevo acuerdo, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
para que realice las publicaciones correspondientes, y para 
ello túrnense los presentes autos al Actuario Diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del Poder Judicial para 
que se sirva hacer entrega del citado oficio, así como el 
CD donde consta el edicto publicar, a dicho Director para 
que se sirva hacer las publicaciones del presente proveído 
así como del auto inicial de fecha catorce de junio del año 
dos mil diecinueve, en los términos precisados. 

5) Se autoriza la entrega de los presentes edictos a DAVIS 
DEL CARMEN FONZ ALINES y/o PEDRO JOSÉ SIERRA 
OLIVARES y/o ISRAEL CANUL SULUB y/o MARIO 
ISIDRO RODRIGUEZ NOH, para su debida diligenciación, 
previa identificación oficial de su persona y constancia de 
recibido que se deje asentado en autos.-

 6) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con el 
artículo 72 Fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado para que obre conforme a derecho. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL C. JAVIER 
ALBERTO MENA PACHECO-parte demandada, 
MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 
CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN 
VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Esteban Mas y/o Esteban Mas Padilla y/o 
Estevan Mas, para que dentro del término de treinta 

días, comparezcan ante el Juzgado Mixto Civil Familiar 
Mercantil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado con residencia el Hecelchakán, Campeche, a 
deducir sus derechos a partir de la última publicación de 
este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a 19 de febrero de 2020.- 
MTRO. ANTONIO CAB MEDINA, Juez Mixto Civil Familiar 
Mercantil de Primera Instancia.- LIC. JAVIER IVÁN 
LUGARDO LÓPEZ, Secretario de Acuerdos Interino.- 
Rúbrica.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena la publicación de tres edictos 
de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado.-

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS
Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Manuela Aguilar Zavala, quien fuera originaria 
de Campeche, Campeche; para que dentro del término 
de treinta días comparezcan ante este Juzgado Primero 
de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 03 de Marzo 
de 2020.- Maestra  Maribel del Carmen Beltrán Valladares, 
Jueza del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- Licenciada 
Ruth Verónica Canto Ayala, Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.- Rúbricas.

AVISO NOTARIAL

En Escritura Pública Número TRES (3/2020), otorgada 
en esta Capital, siete de Enero del dos veinte, ante mí, 
en el Protocolo NUMERO CIENTO CINCUENTA Y UNO 
de la Notaría Pública Número Dieciocho a mi cargo, se 
Radicó la Denuncia de la Sucesión Intestamentaria de 
la Ciudadana JUANA ROSADO Y/O JUANA ROSADO 
HERRERA,  denunciado por su hija   la Ciudadana 
RENE DE CARMEN ECHAZARRETA ROSADO,  y para 
cumplir con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos y 
Treinta y Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado 
del Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a los 
que se consideren con Derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 días después de la última publicación que se harán 
de diez en diez por tres veces del presente Aviso. 

LIC.TIRSO RENÉ RODRÍGUEZ DE LA GALA 
GUERRERO, Notario Público Número Dieciocho.- ROGT-
371207-TB4.- RÚBRICA.
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